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RESOLUCIÓt{ ADM IN ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 2 0 ABR 20e-
La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y deL

Ordenamiento Territor¡aI de La Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de La Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-5880-SPA-¡I6f9 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

A1{TECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Son dos perritos o uno lo t¡enen en la porte mós olto de la coso y ol otro en lo porte de obojo, ol de
orribo lo tienen omorrodo s¡n olimento ni oguo, lo dejan día y noche y en el dío le do el sol de eno y no se ve

dónde se puedo resguordar del sol y lloro mucho 1...) lhechos que tienen lugar en calle Norte 52, número
3707, coton¡a Emiliano Zapata, Alcaldía Gustavo A. Maderol 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIó

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en Los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en eL exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

A'{AtISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artícuto 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que son objeto dos ejemplares caninos localizados en

el ¡nmueble ubicado en calle Norte 52, número 3707, colonia Emiliano Zapata, Alcaldía Gustavo A. Madero.

AL respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señaLa que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
pel¡gro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personaL

Subprocuraduría ltevó a cabo una v¡sita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo esta
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Iiguras I y 2. Ejempl¿¡es ca¡lirios motivo de denuncia y sus sitios de alojamieltto.

Es de resattar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo etectrón¡co a la persona

denunciante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días háb¡tes para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad d

Méx¡co; s¡n embargo durante el procedim¡ento de investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos d
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artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
s¡guiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos hembra y macho, de [a raza comúnmente conocida como
pitbull, que responden a los nombres de "Yesca" y "ñanum", de dos y tres años de edad,
respectivamente.

o €ondición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costitlas
son fácilmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
de las costillas al ser v¡stos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

o Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban deambulando [ibremente en la azotea
de la vivienda de referencia; d¡cho sit¡o se observó limpio, sin heces u orina, de igua[ manera en un
espac¡o techado cuentan con dos casas de plástico para perro, que les permiten protegerse de las

inclemencias del tiempo.
r Agua y Atimento. Se advirtió un recipiente de ptástico que contenía agua limp¡a a su libre disposición,

así como dos contenedores metálicos vacíos, los cuales a decir de [a persona que atendió a[ personal
actuante, con ut¡lizados para el suministro de al¡mento cons¡stente en croquetas adic¡onadas con
comida casera, proporcionadas dos veces atdía.

. Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto v¡sualsin man¡festar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

o Condición de salud. Los caninos no presentan lesiones evidentes; no obstante se le exhortó a su
persona propietaria a brindartes atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y potencialmente
mortales.

prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar an¡mal.
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Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la Procuraduría Anl6í
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ}¡

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble
denunciado, esta Entidad identificó que los animales de compañía contaban con b¡enestar
an¡mal en cuanto a cond¡c¡ón corporal y muscular, atojamiento, alimento y agua brindada,
comportamiento y cond¡ción de salud.

¡ En el Acuerdo de Adm¡sión, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona denunc¡ant€,
se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la ¡nvest¡gación de tos hechos; sin embargo, durante el
procedim¡ento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta

Ent¡dad se encuentra imposibit¡tada tegalmente para continuar con la ¡nvest¡gac¡ón.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y

alestudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----

----------RESUELVE--------
PRtMERO.- léngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUI{DO.- Remítase et exped¡ente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERcERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y


